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 De conformidad con el artículo 132 del CGP, el despacho procede a 

efectuar el control de legalidad en la actuación ante lo observado en el 

certificado tradición objeto de la garantía hipotecaria. 

 

Según la anotación 06 del citado documento, se encuentra vigente el 

gravamen hipotecario a favor del Banco Davivienda. Es por ello, que se ordena 

su vinculación en los términos del artículo 468 Núm. 4 del CGP.  

 

 Para efectos de su notificación la parte actora deberá suministrar la 

dirección física y electrónica de la sociedad citada y proceder a su notificación 

en forma personal. 

 

 Por lo tanto, la audiencia señalada no se llevará a cabo y por sustracción 

de materia, el despacho se abstiene de resolver la solicitud relacionada con su 

aplazamiento. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


